
Año COLlL— ío M o it Viernes 12 Diciembre 1913 Núm. 346 — Pág. í51

D IR EC CIÓ N - A D m iN IST R A C IÓ N ?  
Oalle del Carmen, núm. 29 , principal .̂ 

Teléfono núm. 2.649.

A C E T A  DE
V E N T A  D E E JE M PL A R E S; 

Ministerio de la Oobernacién, planta baja. 
Número suelto, 0,60.

B . I J M  A M I O

l ia r t e  ©üeiM*

Reuí or^en di$púnimáo qm  durm U  2a pri 
mera qmiñc$na d$ Mfiéro próximo iía re- 
mitan d mU MinMerio por las Audien~ 
das Frovinciahs y Tribunales itlwwict' 
pales un estado en el que se consigne las 
condm&s condicionales concedidm áu* 
rante el año actuah y otro de los delitos 
por que fmron condenados los qm  reti^ 
bisron ¡a gracia.'—Página 7 5 t

IMsIerlo de la Suerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan d 

ios interesados que figuran en las relaciO' 
nes que se publican las 2,600 pesetas que 
depositaron para redipeirse def servicio 
müiiar activo.—Páginas 761 á 753,

Otra Ídem id. id ,ias cantidades que se men-̂  
cionan¡ las ctieilâ  ingresaron pám  reúu*

cir el tiempo de servicio en film.—Pági
na 753.

I i® It
~Ueal úrdm resolvimdo el expedicmte im̂ » 
'■ truiáopmra resolver el m m ursodcpro' 

yedús relativos á Im, comtmcüién de un 
edificio destinado á los mrvimúB áe Qo- 
freos y Telégrafos en Valem iu.-Fdgi- ■ 
ñas 764 y 756,

ilii¡$terli de'Feüiatia  ̂
Eeaíorden^ declarando sin curm y fmeci^ 

dos. los registros mineros denominadas 
San José, San Maiiu¿l|í María Lour
des, íffl2 término de Viilamartin, de la 
provincia de Oddie.—‘Páginas 765 y 766,

Admlnístraelén Central:
H acienda . — Snbseorefaría. — Nombra^ 

mientos de personal administrativo de- 
pendiente de eite[ Ministerio. — Pági-- 
na 756.

Direooión G-eneral de! Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Es
tado.—ĵ Foftcici de loi,|it«95los 
traciones donde kan .cabido m  suerte los 

 ̂ premios mayores de la Lotería

Waciúm€$l cehbrüdo m  S  áki d''
’Fégiua 757,

I nstrucción  P úb lica .— 
ral de Primera m.múm'r^ñ,—lHspomen» 
do se diligmcím cúH 1375 pmetuSf^cf-m 
Im antigüsúüd eré -̂ fán á e l P  úe
Abril del año actual, Ir̂  íitt.kos adminU- 
ttaUms úe los 80 Mmktroé y Maestras 
qm se mencionan.—Página 757.

Biblioteca ’NMÍon&h—ánum im do qm  el 
autor ó persona qm le represente pm  U 

■ pam r á retirar la Mmmrim preseukiüm 
al Concurso de premios anuncimto por 
esta Biblioteca para  el año actual, titm  
laáa ^Ensayo de bio hiblimrafim hispa” 
no marroqui».—Página 758,

\ A n exo  1.®—B o ls a .—O b se r v a to r io  Gen** 
I TRAL M e te o r o ló g ic o . — O p osio iones, 

S u b astas. — A dm ínístraoión  P r o v in  
I oiAL.—A d m in istrac ión  M unicipal,— 
I A nuncios o f i c ia l e s  del Banco Hmpam
\ Americano. — Santoral. — Es pectáou -

I A nexo  2.®—Edictos.
I A n exo  3.°—T rib u n a l Suprem o.—S a la  
I DE IO OlviL.—P2«efi(íis 5S y  63.

PA1?TE OFICIAL ‘

fUmEICIl DEL C0I8EJ0 H IDIÍlTttS
S. M, d  Bey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

8. M. ia Rein a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é in 
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De iguM beneñcio disfrutan ias demás 
parioáas de la Augusta Real Familia,

illSTIRIO DE SMCIA Y JÍJSTICÍA
BEAL ORDEN

A fin de formular ia  estadística geBCj» 
ral de las condenas condicionales otorga^ 
das durante el año 1913,

8. M, ©i Rey (q. D. g.) se fia servido dis
poner, como de su Real orden lo ejecuto, 
que dentro de los quince primeros días 
del mes de Enero de 1914 se envísn á 
©ite Ministerio de Grada y Justicia por 
esi Audienda Provincial los lo s estados 
en que respectivamente se coBiignen las 
concedidas en todo el corriente año y los 
delitos por que fueron condenados los

que recibieron la graoiai cuidando de 
que las casillas correspondientes al últi
mo se coloquep por el orden en que los 
delitos están presenlados en el Código 
Penal.

Asimismo se remitirá un estado de las 
condenas condicionales otorgadas por 
los Tribunales municipales de esa de 
marcación, conforme á la ley sobre Huel
gas y Goligacionea, dando expresa cuenta 
de no haberse concedido ninguna de eliss 
en caso negativo.

Para el debido cumplimiento de la pre 
ssnte diiposición^íendrá V. S. en cuenta 
las reglas establecidas en la Real orden 
de 3 de Diciembre de 1909, inserta en la 
Gaceta de 10 del propio mes y año, en 
la cual se preceptuaba la forma de llevar 
á eabo este servicio.

De Real orden lo digo á V, S., rebo- 
mendáodole especia! cuidado en su rea
lización para ©vitar las dilaciones c o d íí»  
guientes á la devolución de estados para 
corregir errores 6 filtaa  d© preoisióo. 
Dios guarde á V, B. muchos años. Ma
drid, 11 de Diciembre d© 1913.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Presidente da la Audiencia pro

vincial d e ...

SMSTERIH DE M « M

~ REALES ÓRDENES ''
Exorno. Sr.i Hallándose justificado que  

ios reclutas que figuran en la slguionts 
relación, pertenecientes á los reem plazos 
que se indican, estln comprendidos en e l 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la  
d© 21 de Agosto de 1896:

El Rey (q, D. g.) se ha servido disponer  
que se devuelvan á los in teresados las 
1.500 pesetas con que so redimieron del 
servicio militar activo, segú n  carias de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de H a 
cienda que en la citada relación se ex
presan, canti ad' que" percibirá el in d i' 
viduo que hizo el depósito ó la permm  
autorizada en forma lega!, según pre

viene el articulo 189 del reglam eoto dic
tado para la ejecución de dicha ley.

Do Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu ar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 19Í3,

EOEAGÜE. 
Señor Capitán general de la 4^ Región*
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Eelación gue ss ciía$

í^OMBEEB
Síh i m  ElOLÜf Ai

O--; d OrioIi3. . . . . . . . . .
.Aibf̂ í Eocamora Mí¿46U. .. 

 ̂A', ;c Mĵ gíiel BOBOt...«< 
.r" '.v, OTfIcdsPulgpm^lneh

'E < ..X., Kray A.ymerie.h,» c 
.i ’ *- Bt'-jgutjra O cd i^ a .. . .

José Oirera TcMn. . . . . . . .

AgiiSkío. v^ñals Lijóla.......
B̂ xtÉ̂ áñ Bertrán;.... 

Dí.L;id Pr^iMagferrer.^. . .

Borrixel P&üzaBO.. . . .

Noté F^n'ré.

T -ods Ffidera Eovfr&.. . , .  

Jo?.é Di^muASCli J o id l . . . . .  •

PotAóín Mo&li E o t . . . . . . . .

F-.-.;ÍÓ« B»>-Íi.-OÍieA Llíisit/fcBll .̂
í' '■ .'kí í, i?'4Íí Ó& vtJu . e 8 • ‘ ’
J -‘-é "is ‘*'í?s‘d6n^ r.. . . . . .
.. ‘ s - i P?5jindas .

' --̂ U5 María ÚQ Puig Gu

í].;c Perpiña Baltious..
¥:<• Jt)̂ 0 Bobert P iiig .. . . . . .
E l)v rí RB0Éfort YPa . . . . . .
/- r /:ol Ooil G’rsc íes .. . . ,

1911

1911

1911

1911

1911

1911

1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911
1911
1911

C U P O

PUEBLO PROVINCIA

i Manresa.. . . . Barcelona...
i Idem, . . . . . . Idem...........
1 0i¿pellaá6^;.. Idem.............
) MtsíasdsSaii

Hipólito de
Voltregá.» Idem.............

l Mttadepora.. Ilem .. ........
[ Masías de Eo

d a . . . . . . . . Idem. . . . .
i G a s te n  de

A reo y ..... Id e m .........
; HospEaiet... Idem............
L S a m á . . . . . . . Idem.............
, Santa Mmít

' de Besora. I d e m ., . , . . . .
 ̂ ¥11 lafranea

d e l Pana
úéB......... ... Idem........... .

San Saturni
no de Noya. Idem .,. . . . . .

LUnásilelVa
llé s ............ Idem. . . . . . .

Santa María
lio Coreó.. Idem............

Prat da Lio
bregat....... Idem......... .J

Gerona,. . . . . Gerona.. • >..
Idem............. I d e m ,. , . . . . .
Arbuoifís... Idem .,. . . . . .
01 t ............. Idem.

F igueras... Idem........... .
Blanes. . . . . . íd e m . . . . . . ..
I d e m .. . . . . . . íd e m .. . . . . . .  '
ldém.8 Idem...........
Ibárs........ ... Lérida........ .|

Madres a. 
l  ie m .. . ,  
Idem ,. . .

Idem ... 
Matgró,

Manrosa.

Id .m .......
M&laró . . .  
BareeloBt.

Idem ... 

Id e m .... 

Mataré... 

Ma^resa.

Mataré... 
Gerona». 
Id e m .... 
Idem .. . 
Idem .. . .

Idem . . . .  • . . I
íd e m .. . . . . . . .
I d e m ...  .
Idem ...............
Lérida.. .

FEOHA
DH

&A BEDBNOXéN

29 Enero 1912.. 
26 Sept. 1911... 
25 ídem 1911.

20 Dio. 1910..
29 Sept, 1911...

21 Nov. 1911....

20 Sbre. 1911... 
28 ídem 1911... 
Idem .. . . . . . .

29 ídem 1911...

28 ídem 1911... 

80 Enero 1912..

29 Sept. 1911 

Id em . .........

26 ídem 1911... 
8 Agosto 1911. 
2 Sept, 1911...

29 ídem 1911.. . 
25 ídem 1911...

80 ídem 1911... 
29 ídem 1911. . . 
Idem.
Idem .
27 ídem 1911...

HÚMERO
DB LAB CARTAS 

DB FAGO

D@legacionea
de

Haciende 
que expidieron 

laa sartas  
de pago.

154 Barcelona,
40 Idem,

124 Idem.

200 Idem«
3.422 Idem,

226 Idem.

127 Idem.
21 Idem.

4,183 Idem.

88 Idem,

88 Idem.

180 Idem,

219 Idem.

32 Idem,

2.357 Idem,
205 Gerona.
110 Idem.
52 Idem.

113 > Idem,

188 ^ d to .
186 Idé'm,
58 Idem.

185 M am , '
725 Lérida.

Br.i Hailáiidose jnstiñcado q m  
Ir-3 reeíntiíj que ñguran en la gigsiefete 
‘ ..Aíiión, perteneQíeiites á los reempla^o^ 
q  ̂o ifídicany están ¿omprendídos m  e l 
0; 175 de la ley de Éeolntamiento

 ̂i de Julio da 1885, modificada por la 
V. U da Agosto de 1896,

Al B^¥ {q. D, g.) se fea servido disponer

que se devuelvan á los interesados las 
1.5CK} pesetas con que se redimieron del 
F̂ arvicio militar activo, según cartas de 
pitgo expedidas en las fecfeas, con ios nú" 
meroi y por las Delégáoionés de Ha- 
ciendsi que en la citada relación se ex 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo qua feizo el depósito ó la  periona 
autorizada en formia legal, según pre««

viene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicfea 
Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. mucfeos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1913.

EOHAGÜE
Señor Capitán general de la 4.* Región»
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EéldíMm q m  mtm.

Bm 1.0 S ESCLUSAS

Lula RevanstóiS Oaias
Aatomo G/Sroía Moya..,.......
José Estibada Augloia.........
JuaE Arbaí Vives. , .  - . . . . . .
Juan Marín Balmsi, . . . . . . .
José V^Udeperag Ferrer.. . .
París Borrás Tort.. , .  . . . .
Antonio Bruguerai ,̂ Maatre.. 
Gerardo Ohlnciilila' Berén-

geer  .......................
Joifeé Bemot Se-rrr.. . . . . . . . . .
Jô :é Plana O&nuáas.  .......
Frandioo Ordeig Valía......
Joísé Rías Bracóns... . . . . . . .
Joió Nadal Oüs. . . . . . .  é. . . .
Pablo José Ubarri Caracena 
Joió M r̂ia Foraer Ametder
Juan Soler Beiietti...............
Jaime Saladrigas Grané.. . .
Jumi Mauri Eferá^. . . . . . . .
Joáó MometBolievilá* .. 
Pedro yila Ventura. . . . . . . .
Estí^ban Vilá Mír,. ..
Jaime FoMdévEa SálIra. . . . .  
Joaquín Sallarás Llobiitv...

1911 
1911 
1911 
1911 
1911 
1911 
1911 
1911

1911
1911
1911
1911
1911
1911

>1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911;
191Í
1911

OÜ PO

PUSIBLO

Baraelona. 
Idem,. . . . .
ídem. .
Idem .;. . . .
ídem. . . . .
Idem.........
Idem ... , . .  
M am.......

I d e m ..... .
Idem.-.. . . .
Idem ... . . .
ídem .. . . . .
Idem ... . . .
Idem.. . .
Idasn... . . .
Id em .. . . .
ídem ., .
Idem.. , .  „ * 
Idem.,. . .  o, 
:Ta.fmsa. . .  
SabadelL.. 

■ íd e m .. , . i 
IdéM ,.. , . .  
M em ,.. . . .

PROVINCIA

Barceloia.
Idem..........
I d e m . . . . .  
Idem. . . . .
Idem .
I iem,. . . . .
Idvm ... . . .
Idem.. . . . .

Idem..........
Idem...........
Idem ,.........
Idem  .
idam...........
Idem.. 
Idem. . . . . . .
ídem. .. . . . .
Id e m . . . . . . .
id6m .:í^.l,. 
Idem,.. . . . .
Idem.oV.t.. 
Idem,. . . . . .
Ide m . . . . . . .
Idem.;. 
Ideos,.'..

m m

Bai-í^elona.
Idem.........
Idem .........
Idem.. . . . .

........
1 H m .. . , . .  
Idí;m.. . . .  
Idem.,. . . . .

ídem. ;,., . .  
Ide m . . . . . .
Idem .
Idem.. . . . .
Idem.. . . . .
IdemV.^'.'.. 
Idam.^.. - .  
Idem. ̂ ,̂ ..  
Idem. . . . . .
Mom’. .. 
Idem’.".'.'... 
MstáfólV.. 
Id6m.^é.. . .
Ideni.>..;rv. 
Idefií.d. . . .
Idám^vV..

F I C H A  
D5 LA 

RErDBNOIÓN

27 Sept. 1911..
26 ídem. . . . . .
27 ídem...........
1 ® ídem. . . . . .
28 ídem... . .
26 ídem.. . . .  ♦ 
80 í l e m . ,.. . 
26 ídem. ........

29 Eaei'o 1912 
26 Sápt. 1911 . 
21 íáam... .  . .
30 Idem*. ----
28 ídem.r... . 
14 Agostdi. . . .
5 Septiembríí

21 ídem...........
30 Enero 1912.
29 Sapt. 1911..
28 ídem.' . , . , .  
18 ídem.. . . . . .
29 ídem... . . . .
Id«m. . . . . . . .
25 OctuBri .̂ - ..
30 Septiembres

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAdO

4.137
2 595 
2.903

5
4.810
2.703
4931
2.735

175
2.585'
1.896
2.278 
4.188
1.278 

591
1.945 

183 
4 672 
4.312 

239 
8.376
3 878 

190 
241

a.>eA6gíis!o)tteB

Haclonáa 
Oiiie ©2cpldlí-j]rís:',> 
iaí

BaraeloDS.
Idem.
Idem.
IMm.
Mí5v;?;í
IdesB.
íúim..
Idem.

Idom.
ídem.
Idem.
Idí^m.
Idem.
Idem,
Idem
Idem’. 
Idem. . 
Idem.
I
I m.
Ide íü̂ ,
K
íüo
Idem.

Excmo. Sr.: Hallándose jostiñdado qué 
los, individuos que se reladon&in á oonli- 

’nuaoidii, p,erten6QÍ6nt08 á lo i reemplazcs, 
.que se indican,, rstán eompreadMos en ei 
ar^íouto 284 de I* vig'̂  nte ley de R'ieiii» 
miento,

El íim  (q. D. g.) m hü gervido disponer 
que se devuelvan á los iateresadcs ,las 
cantidades que ingresaron pirá red,p.aí|

ei tiempo da ©n filas, según car
tas de pago ©xpadidas en las/echas, con 
ios. n'úmerpi, y. por. Im  .pelegi^ciones-,de 
HaMenda ,,qun e n . la .citada-relación se 
expresan, ¿orno, igualmente la «urna, que., 
deba ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depq^ito 6 la per- 
soBa í^utorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 4eí Beglamenío

. Eelactón ^m. se , cUa .  ̂ _

dicVado para la ejecución de la ley áe 11 
de fjuiio de 1885, modificada por la de 21 
da Agosto d© 1896,

De Real orden lo digo á V. E. para lü  
aonooimÍ6nL.toy,d6uiás efectos. Dies gm v- 
de á V. E, muchos aña», Madrid, 6 fie 
Diciembre de 1913.

EOHAGÜE. 
Señores Oapitaaes generales de isi i.® y

4.®̂ Reglouea,

NOMBRES 
DE LOS reclu tas

Julián Rojo Gmné.. . . . . . . .
José Berrais Ximenfs .....
José Abades’Bismchart . . . .  
Manuel Aloántara GoBart..
Estí^bsn Vázquez Ro^g........
Frandsco pmárt 0¿£dá.. . .  
Agustín Baímes Vi vét, . . . .  
Aator io Ffcrrér BatílO. . . . .  
Juan Milá Bertrán... . . . . . .

Rosendo VivoMastre .
Eísteban Vesa Negra.. * . . . .

Ramón GaraitOodinachs *. 
Salvador Samiranch F ina.

Antoaio Eigual Revira:.

Jm^n,R[^art Baf ó . « . . . .........
Miguel Mone^ K c g m . . . . . . .
Luis Barta Gampicdinas.. . .
Pedro SxÍBz Sainz   .
P&ssuai Sánchez Navarrete. 
Joaquín Aivarez Monastcric 
Luis Mariano Caiado Sanz.. 
José Arias Rodríguez Barba. 
Julio Gómez Meneses.. . . . . .

■
1

P U N T O
EN QUE FUERON ALISTADOS

ZGNA ^
FECHA .

DB LA 
CARTA DE PAGO

NÜBLERq.
de 

la carta 
de 

pago.

Oeleg&oiones
de -■ ■ 

adeuda
s*NO03 Ayuntamiento. Provincia,

qu9 expisíierón 
la

oarta de pago.

1912 
Í913
1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913

Btrcelona. . , . .  
Idem .-.. . . . . . .
I'loíiil t .

B ircelona... 
Idem. • 1 . • • t . 
Idem.. • • . ,  •

Bacc.elona.f, 
Idem...., . . , . . 
Idem '.... a •.

80 Mayo 1912,. 
8 ¿«’ebrero 1913 
4 ídem. . . . . . .

4.032
321
829

Bí.rcslor a . .. 
Idem.
Idem,

M em é. . ..........
Idem, • >«. -

Idem id 0Di¿.'¿:-. ,  
Idem. . . . . . .

11 ídem ........... 68 Id?*mi.............
Idem.. *........ 3 ídem ........... 270 Idem. . . . . .

Idem. . . . . . . . .
Viíh . . .  .

Idem.*..........
Idem.. ..........

1064 .̂...............
Mancí3£'a-.. . .

6 ídem . . . . . .
11 í le¿?s., . . , . .

776
133

Idem.. . . . . .
I Iem, . . . . .

Ide m. . . . . . . .  l
. Saf4 P^dra de 

Ribcs.. . . . . .
Idem...............
San F e l i ú  de 

Llobregat.. .
M&Oa.-............
Santa MargarI,, 

ta del Pana 
d e s . . . . . . . . .

Viilafrancá d©i 
Panadés. . . .

T3® íSílif'iiiH la

Idem, Idom. 15 ídem. .. .* •. 167 laem. . . . . . .

T¿ÍAna Idem,.. . . . . .
Idem.» • • •• •

Mataré.. . . . .

13 ídem. . . . . . . 1.180 Idem.............
1918
1918

Td^m. T í T * r 13 ídem........... 1.179 Idem. . . . . .

Idem........... . 10 í ie  r . . . . . 562 Idet}:í,. . . . . .
1913
1913

THatyi . m m m m \ 10 ídem .......... 88 Idem ............

Idem

Idem.... . . .  
Bgrcelóna...

13 ídsm . *.. 9 - 183 ídem., . .  o, , ,
1913

Idem.,. . . . .
TiIaití

XVJiWAA.* •»••*© •

16 í 1(fiTn . . . . . 230
2.042

Idem ......... e
1913
1918
1913
¿913
1912
1913 
1913 
1912 
1912

12 ídem. . . . . . . Ilem ,. .. ..
T) ai S ítik sTrt «1 ÍSi P l*»! ̂ 1T¿ 13 ídem........... 99 Gerona.........
T '9iS ldÍ0l3ll • • • . 0 •

. vAOÂAIIA# • • • • •
I i em. . . . . . .
Madrid.........

11 ídem............ 231 Idem . . . . . .
vi/I TVTuílrfíi ..  ̂ . 5 ídem ........... 163 Madrid.. . . . .

Idem. • • • •. • Idem*. • . .  • • • 8  ídem 1912... 174 Idem ...........
Idem . . Idem,. . . . .  0 • 5 ídem 1913,.. 175 Idem, c •. . . .
Idem* . • • •. Idem. 8  ídem. . . . . . . 248 Idem.............
Tdíifv? . . . . Idem....... . • • 12 ídem 1912 .. 738 Idem....... .
Cuenca.. . . . . Cuenca,. •. •. 10 ídem............ 38 Albacete. . . .

Suma 
que debe 

ser reinte
grada.

Pesetas.

1.000
500
500

1.000
500

1.000
1.000

500

500
500

500
500

500

500
500

1.000
500
500

1.000
500
500

1.000
500
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BE LA GBBESIACIt

REAL ORDEN 
limo. Sr.; Visto el expediente instruido

parí? re®ci?er el eoncursgo de proyectos 
relativos á la construcción de un ediflaio 
de^tií?ado á los servicios de Correos y Te 
lógr^fos en Valencia:

Resultando que con arreglo á las h&BOM 
de programa aprobadas por Real orden 
de 21 de Enero de 1911 f  publicadas en 
la G a ce ta  d e  M adrid de 15 de M tyo de! 
Mi«mo año, s© anunció un concurso en 
tre Arquitectos español^ ŝ para la presen- 
taciósi de anteproyectos referentes ñ. la 
c msíriie^ión de un odifloio con destino á 
!ss AdmAsiiiílrgdor:.o3 principales de Co
rreos y Tolégr&fos en Val©noi?ii, nombrán
dose 0l Jurado que babía da examinar 
los trabijos preieníados, y reservándose 
por el artículo 16 la facultad de aprobar 
el proyecto aceptado por al Jurado, al 
Ministerio de la Gobernación;

Resultando que en el plazo marcado se 
presentaron siete anteproyectos, admi 
tiéndese cuatro firmados por los Arqui
tectos Brye. Navarro, Azorío, Ulled y Bo- 
rr̂ Ŝy é iíidictnclo á mn autorofi lus moái- 
fisísoiones que bebían do introducir al 
dciim^oJIar Bm trabajos, y una vez redao. 
taciog lou proyectos y después de amplia 
dieousións acordó el Jurado, por mayo
ría, coKceder el premio al del Sr. ülied, 
y los da 5,000 pesetas ctda
uno, establecidos por el Ayuntamiento 
en ia base 3 ® de las complementarias al 
programa, se adjudicaron á los señores 
D. Miguel Angel Navarro y D. Francisco 
Borráss Soler:

Resultando que por el Arquitecto da 
esa Dirección General, como individuo 
del Jí^rado, se formuló voto particular 
por aritender que el proyecto elegido no 
era 0I mejor técnica ni estéticamente con
siderado, además de que la documenta-’ 
oióo acompañada á dicho proyecto no es 
la exigida en el artículo 14 del programa, 
de acu.iido con el Pliego general de con- 
didoneíi para la contrattción de obras 
públicas d0  13 da Marzo de 1903, añadien
do que la ioloción equitativa y práctica 
para que Valencia tuviera un edificio de 
Corraoi y Telégrafos como correiponde 
á la importancia de los servicios y á la 
c^itegork de la eiudail, era la de convocar 
un nuevo concurso d© proyectoc: 

Resultando que per Rea! orden de 5 de 
Junio de 1912 se remitió el expadieníe á 
Informe de la Real Academia de Bellas 
A rtm  de Stn Fernando, que en sus oon- 
clueicufáí? propuso lo siguieníe:

1.® Que precede respetar el fallo d@l 
Jumñ.0 , y  conceder, por lo tanto, el pre
mio al S”. ü íií d y los accésits á los seño
res Navirro y Borrig;

2 ® Qae procade que el Estado desista 
de la construcción de los proyectos pre
sentados, indemnizando ai Sr. Ulled de 
ioa periaioloB qtia coa, eso desistimiento

se le ocasionan, ya que el premio ofreci
do era el de lo i honorarios correspon
dientes;

3 °  Que procede reisctar un nuevo 
programa y diipcmer da un 'str capaz 
ñél programa q>ie se rada.et % b sea su
primiendo en©I program' ,̂ U 1 -penden' 
oias que no sean iridlipe.!ig-ab!es, redu
ciendo la imporlancia de las que lo ad
mitan, llevando m m o  á otro edificio al
gunos Bprvioî  s como Ies almacenes de 
postes f  oíro^ m5¿i3rb.leBj y teni.endo tam
bién presenta, por respecta i  ha
bitaciones, lo que pfcsarib'S el reciente 
Real decreto de la Praiidenck de! Oon- 
sejo, bien numeníándose la extensión del 
solar ó distribuyendo io^ servicios en 
mayor número de plantas y promedián
dose luego el trazado dsl proyecto aorres- 
pondieate:

CoEsIdemiido que del examen de los 
antecedentes que obran en el expediente, 
y con especialidad de las actas en que se 
reflejan las deliberadonci del Jurado del 
concurro, sa deduce qui ninguno da los 
proyectos prsseatados reúne las coKidi- 
ciones naces^riae con arreglo al progra
ma pam mr llevado á la práctica, y así lo 
©ntandló el mismo Jurado al disponer 
que ©1 proyecto elegido se somata á im- 
portantíiimas modificaciones en ©1 em- 
plazamianlo de algunas da las principa
les dependencias del edificio: 

Ooniiderando que esta^ dsficieEcits, 
según ai dleíamen de la AeaJemia de Be
llas Arl@s, obadeoan i  exigencias dal pro
grama que no armonizan con las condi
ciones del solar, dando como resultado 
el de que los proyectos no satisfagan las 
importantes necesidades de los servicios 
y sea inexcusable rechazarlos por la se
guridad de que resultarían infructuosos 
los sacrificios pecuniarios del Estado y 
del A|untamiento de Valencia se b i- 
m ili0 i@n, ya que loi Itudablea esfuerzos 
de los concursantes se htu estrellado anta 
la imposibilidad de dar soludón al pro
blema pifiníeado, consistente en deiarro- 
llar un programa extenso ©n un espacio 
reducido, razón por la qua los proyeatos 
no responden ai objeto que motivó la ce
lebración del concurso: 

üonsMaranlo que ante tan autorizada 
opinióE, f  m  vista de afirmaciones.; tan 
terminantes, no queda otro camino qu© 
declarar desierto ©1 concurso celebrado y 
proceder son la mayor rapidez i  convo
car otro nuevo con arreglo á bases qu© 
se ajusten estrictamente á la capacidad f  
condiciones dcl solar dentro de la nece
sidad da atender á los servidos' debida- 
mentCj reformando el programa en esta 
seratido, ya que el solar elegido por su 
situación y cmplazimienio es de muy 
á iííd i ó imposible feustituméí: 

Considerando que el premio al autor 
del proyecto elegido por e! Jurado de 
que repetidamente m  trata en ei expe
diente, no conif Bte en otra cosa que en el 
encargo de dirigir las obra® de ccnstruc-

ción del edificio con los emolumoistos 
por redacción da! proyecto y dirección 
que ñ@ fijan ©n el presupuaito, y qua de - 
barán regularse por la tarifa vigente, de 
donde se desprende que mientras por 
este Ministerio no se apruebe ei proyecto 
propuesto, no nace derecho alguno ©n 
favor de su autor, ni por consiguiente 
puede ©^timarse la existencia de perjui
cios al mv desechado el proyecto:

Coniiderando qua aun en el caso de 
que talas perjuicios existieran sería im 
procedente que por @1 E$taio se hubiera 
d© giaíiifteer indemnización alguna, ya 
qu© con arreglo á la condición 5.® del ar - 
tículo 1.® del Rea! decreto da 12 áe Abril 
de 1910, la anualidü I qua ©1 Eiftdo ha de 
saíisfacar a l Ayuntamiento represanta 
además^del precio del solar, costa comple
to de las obras de construcción y hoixo- 
rafios áel autor del proyecto por forma - 
ción de éste y dirección áe ím  obras, el 
pago de cualquier otro derecho ó gasto 
pertinente son motivo de eite particui^.r^ 
y ©n la cláusula 1.®, letra O de! convenio 
formalizado en ©gioritura pública de 17 de 
Novfombra de 1910 ante e! Notario señor 
Suáfoz Corona, se obligó el Ayuntamien
to da Valencia á costear todos los gastos 
que cr-gine el concurso, cliusula que 
armonizada con la 13 de! laismo conve
nio evidencia qua al Estado no !eincum 
be más mición en lo que ai orden eaonó - 
mico dol contrato ss refiere, qu© la de 
saüiífácer anualmeiíta la cantidad de
150.000 pesetas á la Corporación muni
cipal:

Considerando que en cuanto á los ac* 
cesits eoneedido por el Jurado, como 
quiera que no figuran astablacidos en el 
programa aprobado por este Ministerio, 
sino“qu© su existencia arranca de la base 
ocmplomeBíaria 3.® de las propuestas por 
el Ayuntamiento de Valencia, á la Cor
poración municipal compete resolver 
acerca da la eficacia que pueda atribuir
se á dicha base eomplamentaria, cuando 
no r¿© lícepta ninguno de los proyectos 
precentaios.

Oído ©I ilustrado dictamen de la Real 
Academia do Bellas Artes de San Fer
nando, .

S. M. el Rey (q. D« g.), de oonformiriad 
eon !o propuesto por esa Dirección Gene
ra!, se ha servido resolver este expedien
te en los siguientes términos:

1.® Declarar desierto e! concurso de 
.proyectos para la construcción de un edi
ficio destinado i  los servicios de Correos 
y Telégrafos en Valencli, en atención á 
no reunir ningiirm d í5 ios presentados las 
condiciones establecidas en el programa 
qu© ícrma parte d© la o">ríVoe®toria.

2.®. Deükr&r Jguí'.teeBt© que no pro
ceda satisfacer Iriclemiikadón alguna al 
autor i6 l proyecto propuesto por ©I Ju
rado de concurso; y

3.̂  ̂ Disponer qae con la mayor pre
mura se proceda á la redacción de un 
programa i@o>iiodido i  las condicionis'
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del solar que ha de servir de 
miento ai eilfl̂ MOg á ñü da qua en ©i tér 
mino m§.n breva posiMe bq aonvoqua 
nuevo \?o!>'"‘isrso pwa la congtrEcaién del 
referido eüt fíelo.

Da Mmi ovñm  l.o digo i  Y. i. p trt su 
eonoeimieiito j  ©feoto  ̂ ccuilguientes. 
Dios guarde ñ Y, I, mischoi añoi* Ma
drid, 10 da Dltíieiabra de 191S,

SANCHEZ GUEBRA, 
Señor Director genera! de Correos y Te

légrafos.
  -

REAL ORDElí ^
En Job expcídtantes números 6S1, 662 

f  663 de registro para Im  m inis da halla 
tiíuiad -̂ -̂ MuHm áñ Lnurém^ 8mi Mammü 

• y San de! término d.a VÜIamtrfíís, 
provlní5ia de Oá€k, aiovaáos i  la Biipa- 
riorldad m  akaáa intorpuestt por den 
José da Hofos Via©nt, D. Fmneiioo Her» 
ñas do f  Espinosi, D. F m m h m  Villa- 
rroj:^ j  Casas y D, Jo^é Rubio Molinelie, 
contra el daerato por el que ©1 Gobernj,-. 
dor, 011 21 de Junio de 1913, desostimé lai 
protestai formEladaa á ios menoionaios 
expedientes j  toordó m  procediera á la 
dsniaro^oién, dándoles despuin e! c?iifío 
procedente; el Oonsojo de Estado, ̂ oobíÍ’ 
íuído en. Comisión perínsEeB.te, ha ©mi'" 
tfdo el giguiee.ío áiatamoB:

«En oumpümfento da !n Real cjrden 
comunieada por el Miniiterio da mi dig
no cargo, ©ii6 Concejo, r^oBititnído ©a 
Oomisión peoianeyito, ha exaii^iriado ©1 
racurso intarpuífsio por D. José da Hojoe 
y VinGnt y  otrof, contra e! aouí^rdo diei .̂- 
do por 6l Gobernador civil de Cádk 
estimando Iss protestas foriB.ulti!as eon* 
tra los registros minercs denomfBarios 
San lúééj San M m im l y MaHa de Lourd^B^ 
heoh^g en ©I término de Villamarlíis, da 
la iEdi.cada provincia, resultando de Im  
anteeedentei romftidog:

»Qa0 prasantadüs m n  fecha 29 de Ene
ro de 1912 los mencionados reglHtroB, se 
proíefdó mutvB  olios por les hoj 
rr6Bt©i, por haber í?ido heohoi antes de 
declararse feñnm j  leghti'üblo  el teaTsno 
que ©cmpreridls''£i, f  pasado t i  Ingeaiaro 
Jtfa de Mina.i del dJ^trito ©1 expediente, 
propuso su ^arieeladón, fenJIndof© en 
q m  B.0 habiéedo&3 publicado !a Saciare- 
clon de terreno franco haŝ iĝ  ©i 11 de 
Febrero del «^xpretalo fiñ j, y prohibien
do el RogUmerito general dlctî -dn para e! 
régimen cía la miEerfa ?ídEütau sollol- 
tudis de regíitroiü de m im n  caduüsásiB 

tru’ .cnrrlr oijho díai de la men- 
cicnadíi .Zcan.r-s 3ióo, Im  presentadas ©n 
17 de Enero anterior eran axtemporáneij 
y IJevan en hí u?s.-vicio quo I^s m valldf, 
por lo qu© dfcbfî n otnoalari© según m  
pretendía en la protasti forEiulada con” 
tra ©lias.

»OomuniCida a! Eegfstmdor la oposi- 
©ión hecha á bu Bolicifad, así como el in

forme de Iñ Jaf^l-?ra do! distrito, presen« 
tó escrito íefii"“í--ndo Im  oonsi.,lera dionea 
aleg^da^ 5f el lí^geniero y Bosíetdsndo
la legü  d© los Regisiroi, por enten
der que lo dispuesto en el citado Regla
mento d© míe as h i sido dere gado por la 
Ley f  Reglaimento de 23 de Mayo d© 1911, 
que á la trtb'atadóii miniara ee reñeren, y 
que no exigen M previa declaración de 
terreno franco, auforkando, por si con- 
irado, s© solicite la suporfide oeuptda 
por otra^ milita tan pronto como éstas 
son declaradas eiducidai por falta de 
pago del canon.

»Pedido informe i  la CoEiisión provin
cia!, lo emitió, da coríformidad con lo 
consigna ifi po? e! Registrador ©n, su es
crito, |To et^do oomo conseousncit se
dese^tim r ""m p¿otestas contra loi Ra-
gistroi de que s í  trata/: y una vez fírme 
la deseitimadoa isdÍGida, ss procediera 
al roecnocimierrlo y .demarcación del t-a- 
rreno solidttdo para los miamos, y ha
biendo reiuilto el Gobernador, de asucr- 
do con efetd diattman, se notiñoó á los ñr̂  
mantos da las propuaitai clegestimadas 
la provldenda raciíáa, soatm la cual re
currieron ©n f  izada para ante el Mmiite- 
rio,-dentro dol pkzo legal.- 

»Fasadog los r^ntecedentas al Negocia
do correspoBdieEta.-, y después d© exaisii- 
Mr la cuestión planl6ida, formuló su pa
recer dicho Centro, ponia'¿i.áo de mani- 
fíesto e! error p^deeido por la Comisión 
províEoi^lg y el Gobarnarlor do Cádiz, n.1 
estimar derogs^dos ios preceptos del Ro- 
gl^mento generEd de mi'ama, ©a lo que 
ge relaciona aon Iñ declaración de terreno 
franco, por ia Ley y Reglamento de  ̂
cienáaidc 1911, puasto que diahas últimas 
disposidonas, ralativss tan sólo á la tri 
butación minera, ¡©joB da modiñoar ©n 
dicho punto lo anteriormeFíe estableci
do, corroboran y ¡afirman la necesidad da 
que precedí á la solkitiid d® terrenos 
para minas la declarfecióo de ser éstos 
francos y registrsb^es, sin qû 3 sea pod» 
ble lagfíJmenta admitir taiei golioiluí^.es 
antes do haoerse esa ■ daalarádón, proce- 
diondo m  su aonsecueiida reputar nolo 
y osu.aaíar torio registro qn© adolezoa del 
violo de h.íhb̂ T sido presaiiisdo con ante
rioridad i  los ocho áím  BlgoisíítéÉ á la 
publicación: [©íi a! Bohiin Oftciaí d© la 
provincia del de-creto m  que so deoisre 
©C'l̂ O registrable y fraB*s© el t©r.reno que 
se pretende, Qutndo é^te ha sido objeto 
de É^oncesioíiics enlerlcres, 

lE u . el presante rnsQ él soiicitaio para 
ios registros origen del expedk-íitt, per- 
tenesít á minas caducadas en 31 de Di* 
csieEabre da 19 i i, no se ■ declaró frar»6o 
hasta ei 11 de Febrero de 1912, y como 
los reglitros se hideron en 27 de Enero 
del .mismo año, es evid-sute fueron ex
temporáneamente presantaclos, y por lo 
tanto nulos y otncelables, según propo
nía el Í.?ig0 is!0ro Jafa y debió acordar el 
Gobarnador, cuyo decreto, como icontra- 

. rio & lo dispucéto m  el Reglamento gene

ra! debo ser revocado, acce-
diaudr 1 pedido en el re-^urso, orde- 
nánd 0  m  m  lugsr la cancelación de 
los registros San Jüsé, San Manuel y Mâ * 
Hm Loufá^^f y amouests^ndo á dicha 
Autr rida 1 y á la Oomisión provincial de 
Cádiz, para avltár que en lo sucesivo co- 
mat'-in f^dtis t%n graves contra la ley 
como Im qm  se han cometido en este ex- 
pedíGEb?.

»T^1 m a! informa del Negociado de 
Minas de ©i© Ministerio; mm  antes de. 
ragolvar y ©n vista da is disparidad, d© 
criterio entre la Oomisión provincia!, que 
ha Jjiterveniílo en al asunto, y  el Ing©' 
nisro Jsfa df̂ i distrito, se han remitido 
los aritsoadautfjS á c t̂a Consejo á fía de 
que, constituido ©n Comisión permanen
te, emita m  dictamen «acerca de si es ó 
no necesaria ín previa declaración de te
rreno franco para pcd^r presentar regis
tros mineros an superficies de minas ca-. 
ducida^ por felta del pago del canon, 
con trreglo á la Ley y  Reglamento de 23 
de Mayo de 1911 y á lo dispuesto en el 
Reglamento general para ©1 régimen da 
la Minerías .̂

»Plantdtda así la única cuestión que 
se somete i  consulta de esta Consejo, fá
cil ha da ser solucionarla, por tratarse de 
un esíramo qua» como afirma el Nágo- 
ciado d® Minas, m  incomprensible haya  
dado lugsr á  dudas ni controversia, pues 
son tan ciaros j  terminantes los precep
tos por que s® rige, que sólo una torcida 
interpretación de los misihoa ha podido 
ser causa de la resioluofón apelada y del 
informe de la Comisión provincial de 
0ádi3, 01*̂ que funda ©l Gobernador iu  
improcedente acuerdo, merecedor de la 
amonestación que dicho Gaatro propone, 
por la gravedad que revisto la doctrina 
que se mantieise en contra del régimen 
©itabiecido en mtterit tan transcenden
tal é importante como es el momento en 
que nace el derecho da propiedad mine
ra; cuestión qû > preoisarasnte fué objeto 
de un meditado estudio por parte do este 
Consajo t i  informar el Reglamento defi
nitivo de Minas, en el que propuso modi* 
fiútckmes, que fueron aceptabas, para 
©vitar los abusos que se venían cometien
do en la presentación da registros, y que 
renacerían suevamente de prevalecer la 
doctrina que sustenta el mencionado 
acuerdo.

»iuoodía antea de ser dictado el vigen
te Reglamento de 16 de Junio de 1905,
que por falta da determinación en la fe- 
cha en  ̂que podía ^.clioitarse terrenos 
•procaienias el© ' concesiones anterioras, 
caduoadts .ó ranuBoiadas por sui a.nti- 

‘ guos^dueñor, ©i que primero se enteraba 
; da la oaduoidad ó reiiundt los solicitaba 
I con perjuicio de todos los demás que ig- 
I noraban esas dtcunstandas, resultando 
I que ísi que residía en la capital de la pro- 
' vincia y leía @1 Búíeíin^,Oflcial ©1 mismo 
: día do m  piiblicidón ó el que partic5u- 
■ larmeat© ari sabedor de que una mina
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i 0  bftbía renuBoiado ó caducado, prc eeH’ 
taba el registro antes de que ios aemás, 
á quienes Is noticia no iiig&bi bast^ m ii‘ 
cho después, dando lugar ésto á una íH’ 
Justa desigualdad y á no pocas conftbU' 
laoionesy á las que se quiso poner 
no estableciendo una regla general f  
uniforme que colocase á todos en igual
dad de condiciones, sin privilegio ni van- 
taja para nadie,

»A este efecto propuso el ConsejOi f  agí 
86 consignó en el artículo 105 del Ragk^ 
mentó, que «las solicitudes d© ragiiiro 
que se refieran á terrenos perteneoicntes  
lo mismo i  micas abandonadla que á 
caducadas por falta de pago de! canon  
no se admiiirán sin qm  ss hmy& publimdo 
en el Boletín Oficial les declaración de $e-r 
franco y regktraUe ü  Urrenoy î prescri
biéndose en el artículo 149 que « ios 
acuerdos en dicho Boletín d© quedar 
franco y registrable un terreno, así com o  
todos aquellos cuyo objeto sea htcar  lle
gar á conocimiento del público  una pro* 
videnoia queno debt ni pueda ser noti
ficada á particular alguno determiioado, 
fio surtirán sus efectos legahs ni autorm^- 
rán á soUcitmh hmta después que hayan 
transcurrido ocho días compMos  ̂ á contar 
desde el siguíeT&ts al en qm  $e h-ig(é la pu~ 
blimciém,

»Por manera que con arreglo á tan ter
minantes preceptos no es posible, io lid -  
tar válidamente terreno.^ de miiúmíonm  
anteriores, sino á partir de los ocho días 
siguientes á la inserción en el periédico 
oficial de la provincia del decreto en que 
86 declaren f cancos y regist^ables, y como 
los de que se trata no fueron declarados 
talei hssta el 11 de Febrero de 1912, y se 
solicitaron en 27 de Enero del mismo 
año, no puede ser más notoria la impro
cedencia del acuerdo, en virtud dei cual 
fueron admitidos tales registróla, como la 
del en que se ha desei^timado It protesta 
que contra ellos formularon los recu
rrentes, sin que quepa afirmar como jas 
tificación d@ no tener en cuenta ios men
cionados artículos, que éstos han sido de
rogados por la Ley y Reglamento d© 1911, 
que regula la cobranza de los impuestos 
mii^orois según se dice en la pro videncia 
apelada, pues muy por e! contrsrio el 
texto d© ambas dliposioiones damuestm,, 
no ióio lii subsistencia de aquélisis, sino 
su completa y absoluta confirmación.

»Para demostrarlo basta la lectura d© 
los artículos 5,̂  d© dicha L?̂ y y 24 de su 
Reglamento, qu© diipone que Iob Gober
nadores coniigsarán en las ralaalones da 
caducidad el acuerdo d© qu© q m m  rl to- 
rrono franco y ragistrablc, y lo publica- 
rán en 6i Boletín Oficial, f^ 'auqm  no íx- 
preBí-m, por sar ionecesario, h k r-f 
a© í s i  declaración y úb sü ¿j . L «

claro 63 que no pooden que ios
deterniioados en ia general
del ramo, ©a contra ác It ciM  nadá dis
pon©, respecto da esta extremo, la man- 
cioBida l6j da ílacioEcls^ como lo hubie
ra hacho d© quorar modifiatr 6l procedi
miento ©ístaMeaido en aquéllSc

»A1 no hacerlo, que dajo sub-
Ei§tari.te lo que ©i Eegltmonto general d© 
Mi^as preioribs, y por t&r- ooaoMyent© 
cossJderación no b^s c.-:ta á
fiaar gsi:?rto, ójx ciEi.!qiiier
ñuán Qua añn ptbdlea: después da
la |3uMicicion doi Raal de 18 da
Abril de! comente año, q m  sobre ccrro- 

.borar todo cjuaatb dicho Regitmenlo 
tablee© p a n  la declaraoióa de terreno 
franco y admisión de nuevos registros, 
restringe aún más lo m  éito preveniio 
al disponer en su artículo 1.° que «cuan
do por ciusa de caduoidad,'anulación, 
fenecimiento ó caEcelaeión de una con
cesión misiera ó de im  registro mineroj 
s© declare su terreno franco f  registra- 
ble, se publicará e! anii'>  ̂ nenta- 
rio 0U ©I BoMin Oficial i  ̂ oonittr 
en el miimo qoo m  a iir i so 
licitudes ©a loi dos días ríguientes i  los 
ocho que, según praviana e! ¿rriíaiiio 149 
d©l Eegl&mesto vigente, han de trinseu- 
rrir i  este efecto dasd© mi pribltaaolón. Bi 
hubiei© :En solo golkitant© se admilirá y 
tramitirá su lolicitud; p8ro si m  prosan- 
tisaa Virios serán admitidas todas, se 
tomará nott de la diraosiéii d© los in te
resados y terminado el plazo de aámísién 
se remitirán seguidamente á la Jefatura 
de Minas», prescribiendo en los slguien' 
tes artículos se abrirá púbiloa licitación 
©ptr© todos los sdlicitanles f  m  adjudi
cará el registro al mejor postor; dispo?ii- 
oión que dictada cerca de dos años dci- 
pués áñ- la Ley j  Reglfimenío sobra tri» 
butadón minera, eonstttuy© la damostra- 
ción más completa ds la vigencia d© los 
preceptos de! Reglamento d© 1905, qu© 
lejoi da haber sido derogados se oonfir- 
mtn y amplían por ©I citado Real dsor©; 
to, del que sa prescindo por completo y  
ni siquiera dta el informe de la Comi
sión provincial de Cádiz, ni e! acuerdo 

Gobernador que ha motivado ©i re
curso.

»En resuman,, atiéndase á unas ú otras 
disposiciones, resulta siempre aeradita- 
da la siibfJstenda da los artículos 105 
y 149 dei citadcs Reglamento genera! dg 
Minería, y como m  contra da lo en ellos 
prescrito ññ h m  admitido lo^ registros 
da eufa validaz se trata y b6 h m  áenmth 
mado Im  oposiciones que contra los mts  ̂
mü3 r;i fcr. '̂ialtrcm üjsripo hábil por 
lOB d-'-l terreno, que
ccir.o íiio£- tenían parioaalidid baittnía 

, elló, qae düioonaaa

tan eleme'otala^ preceptor f  lo i  vuInera?^ 
llev i on íñ u?i vigió de origan que la is.'* 
valida, j  por lo tanto, d@b© íier revocada’- 
como mútrnTÍñ á lo que la vigente legfs- 
lacién d© Mimñ eitablec®, razón por 
cuM est© Ooni'SjOa constituido, en Oonii- 
sión. parmanerítOí ©i da dictamen:

^Qm  procede revocar el iciierdo ape
lado y dacla'f'ar bífí f  fenecidos los 
regmtroi mineros denominados iSciíí Jbsá, 

Mmnuel f  M m ía Lourdes, del tér
mino de Viilamartío, ele la provincia'te 
Cádiz, ©iítlma.náo las proteitü  formula- 
dai contra los miamos por los qua bus " 
cribcm el recurso motivo de la presente; 
consul'tm, aperaibiéndose, como propone  ̂
el Negociado á la Oomiiión provincial y 
al Gobernador civil de CIdiz para que 
en lo sucesivo se atengan y cumplau áp- 
bidamenía cuanto previene M vigento 
legislación para ©i régimen á© la Mi?- 
nerf^.»

Y coBformindos© S. M. ©! Rey (q, D. g . |  
con e l .preinserto, diotam,en, se ht ser'- 
v iio  resolver como en el m ism o ^  pro
pon©, f  que se  considera á esta d isp osi
ción  áo ci^rá^tar general,-pub'lkándo^^a a l  
eíetÁo m  la  G a c e ta  m  Maorio. .

De Ee^i orden lo comunico i  V. L para 
su conpeimiento y.efoelcB indisados, Dioi 
guarde i  V, L muchos añoi. Madrid, 1.® 
d© Dioiambre da 1913.

ÜGARTE.

Señor Director general de Agricultura, 
Minar̂  y Montes.

li? 1.1H ISf HA.Í; i U i 5 iíKI 'i i:

fjín i'^ T F -^ in  n p5.S£iLá¿W £ ÚU ijL.

Por Realeaordenes fecha 5 del oorrien- 
te mei, han sido nombraüoB m  turno de 
reposición,-de,cesantes.: ..

D. Ricardo Cabaíiero Truchado, Oficial 
de segunda clase en la Administración 
d@ Conirlbuciones de la provincia de Oá- 
cereg.

D . Juan Suero Díaz, Oficial de segunda 
clase en la Administración d e ' Oontribii- 
ciones da Gerona.

D, Ramón Fort y Baliocq, Oficial d@ 
tercera elase. en la Intervención de H a
cienda de Lugo.

D. Oé̂ gar García da Quirós y García, 
Oficial de tercera clai© en la Intervención 
de Hacienda de la Coruña.

Lo que se hace público en  la G aceta 
DE Madrid para coBocImisr^ío de los in 
teresados, quienes, s i no i© p o ses io n tn  
de sus áeiitlnoa en el plazo reglam enta- 
rio, seráo. bá |a  provisional en  e i eioaim- 
fón, da eoiiform ia'aá con lo dispuesto en  
la Rea! orden d© 10 d© Maf o de 1911,

M idrid , 8 Ükiambr© de l9i3.==EI 
Madtao Oráóñez»
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LOTERÍA NACIONAL
&€da de lo$ núfmfOB n poU^mhes á los qm han corr$8ponáidG los 21 premios muiiU" 

res de ¡os 917 qm mmprmde el sorteo celebrado m  este áia.

NÚMEEOi

1.874
9.522

15.617
8.212

14.972
1.585
6.782

16.168
18.233
11.108
3.566

12.777
2.334
8.532
9.161

15.366
8.858

16.490
15.476
17.027
11.105

FEIMIOS
.'BM F i  Ü f  i

250 ...009 
100.000 
60.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6 000 
6.000
6.Q00 
6.000
6.ÍI00 
6.000 
6.000
5.000
6.000
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6=000

FOBLAOIONIB

Madrid.
Eün Roque.
Bilbao.
Madrid,
Madrid.
Tafallg.
Luceus.
Almería.
Fuecitaaroig.
Oartigenus
Toledo.
Ooruña.
Barcelona,
Madrid.
Bircelont,
Madrid.
Madrid.
San Sebastián. 
Madrid. 
Badajoz. 
Cartagena,

Msdridv, 11 á© Diciembre de 1913.

En el sorteo celebrado boy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías d© 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar ios cinco premioí^ de 125 
pesetas cada uno, UBignados á las dosice- 
lias acogidas en los ©síaMeeyimlentos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, 
han resultádo agraciadas las mguiQñimi 

Carmen Lobo' Casóla, Marí^ Vmiom  
Gascb y Laureana Valdemot, de! Asilo 
de Nuestra Señera d© las Mercedei; Jua
na Martín Gallardo y Nicasia Pérez Mar
tín, del Colegio de la Paz.

Madrid, 11 de Diciembre d© 1913.= 
Fo O,, A. Ruis de Tajada.

PROSPECTO DE PREMIOS
F am  el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día 22 de Diciembre de 1913, 
Constará de 52.000 billetes á 1.000 pe

setas cada uno, divididoB en décimos á 
100 pesetas.
PREMIOS PESETAS

1 de........................................... 6,000.000
i  de  ...............   3.000.000
1 de . . , . í  •«.#.».««««•«, .«.  2.000,000
1    1.000.000
1 d e . . . « ......................   500.000
1 de...............   250.000
3 de 100.000.........  800.009
3 de 90.000....................   270.000
3 de 80.000.......................... 240.000
3 de 70.000....• o .o. .  210.000
3 de 60.Q00.........   180.000
S de 50.00Ó.. • 150.000
3 de 40.000...............   120.000

25 de 25 .000 . . . . . . . ..........   625.000
2.543 de 5.000............   12.715.000

99 aproximaciones de 5.000 
pesetas cada una, para los 
99 números restantes de 
la centena del que obten
ga el premio de 6.000.000
de pesetas.....................   495.000

99 ídem de 5.000 id., para los 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
pon 3.000,000 de pesetas,. 495.000

3.201 30.764.200
5.199 reintegros de 1.000 pese

tas, para los 5.199 núme
ros cuya terminación sea 
igual 1  la del que obten
ga el premio mayor . . . . .  5.199.000

8.400 35.963.200

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda coiTesponder al billete; 
entendiéndose, con respecto á  las aproxi
maciones señaladas para los números 
anterior y posterior de ios seis premios 
mayores, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 52.000,

99 ídem de 5.000 id., para ios 
99 números restantes de 
la centena del premiado 
con 2.000.000 de pesetas,. 495.000 

99 ídem de 5.000 id., para ios I
99 números restantes de |
M centena del promiado I
con 1.000,000 de peseta^.. 495.000 ¡ 

99 ídem d© 5.000 id., para ios |
99 números restantes de 
la centena del premiado 
coa 500.000 pesetas. . . . .  495.000 

99 ídem d© 5.000 id., para ios 
99 números restantes d© 
la centena del premiado 
con 25Ó.C00 p e s e t a s 495.000 

2 ídem de 30.000 id., para 
los números anterior y 
posterior ai dei premio
de 6.000.000...............   60,000

2 ídem d© 25.000 id., para los 
del premio de 3 000.000.. 50.000

2 ídem d© 20.000 id., para los 
dei premio d© 2.000 000,. 40.000

2 ídem de IG.OQOíd , parales 
dei premio de 1.000.000.. 82.000

2 Idem de 14.000 id., para 
los dei premio da 500.000. 28.000

2 Ídem de 12.100 id., para 
los del premio de 250.000. 24.200

y bí f'icB.; és"3 ol wgridailo, o! bniota iiú  ̂
merü-1 ¿era s^igaientá.

Para la aplicación de las apToxlmacio- 
nes d© 5.000 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero coiT¿sponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 89 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los cinco primeros 
premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del pre
cio dei billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación sea igual 
á la dei que obtenga ©1 premio de 6,000,000 
de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el sor- 
too? se expondrán al público listas de los 
númciros que obteng&n premio, único do
cumento por ©1 que se efectuarán los pa
gos, sFgúíi lo prevenido en el artículo 12 
de la Instrucción dei ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de ios billetes, 
confiarme á lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán 
en las Administraciones ©n q m  se ven
dan ios billetes.

Terminado el s o r te o  se veriñcarán 
otrns., ©n la forma prevenida por dicha 
lostracción, para adjudicar los premios 
ccnaedidos á las doncallas acogidas en 
los Establecimientos d© beneficencia pro
vincial de esta Corte y á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam
paña que tuvieren juitifioado su derecho, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid, 13 de Marzo de Í913.=E1 Di
rector general, Eduardo Ródenas.

WlNISTERiO D t  cT U G C IÚ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

U te e ^ c ié i i  € e

Establéetelo por ©I artículo 17 m i  Real 
deeroto d© 14 de Marzo último que la ca« 
tegoría d© 1.375 peeetaa m  aumente m  
80 plizss, i  proveer ©n 40 Miestroa y 40 
Maestras que con aníeríoridad á 31 da 
Úmzo de 1911 percibían 825 pesetas, y  
desde dicha fecha l.lüO, se recamaron 
oportunamente ios datos necesarios á las 
Secciones administrativas, el menc r nú
mero de las cuales los ha remitido no 
muy completos por cierto, dando lugar á 
la duda d que no hayan ascendido todos 
aquellos Maestros que ©níraron i  formar 
©n la categoría de 1.100 al mismo tiempo 
ó algo después que los procedentas d© 825 
pasetas, á pesar de haber ganado las pla
zas de 1.100 por oposición directa 5 por 
concurso d© ascenso.
#  Como quiera que el precepto a! ptinci- 
pio citado tenía que relacionarse con la 
corrida de escalas, y ésta, por les motivos 
á que alude el Real decreto de 18 da Oc
tubre y por otros que ©n su día so mani
festarán, no podía verificarse con la pre
mura que hubiera sido de desear, y como 
por otra parte, por muy extensa que fue
ra la corrida, sus beneficios no alcanzan 
evidentemante á los 80 Maestros de la an
tigua categoría de 825 pesetas que hoy 
pasan á 1.375, no se ha estimado oportu
no publicar estos ascensos hasta el mo
mento actual, muy próximo al de la co
rrida natural de escalas, sin que ya sea 
conveniente retardarlo, á pesar de los 
defaetos antes señalados.

En virtud de lo expuesto y á propues
ta de la Oomisión organizadora del esca
lafón del Magisterio,

Eiía Direcdón General ha resuelto:
1,® Que so diligencien con 1.375 pese
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tas, Gon la aníigürídad en el e^ealafon f  
loa efectos acoGÓmieoi Ú. p^mr de 1.̂  de 
Abril próximo pasado, los títnloi adminiS' 
tratlvos de lo» 80 Mae»tros sli^nlentas:

D. Matías C^roailer Oataláitj que fígura 
en el folleto impreso con ei número ge' 
neral 1.957.

D. Fernando Muñoz Gaseo? número 
1.959.

D. Salvador Vera López, número 1.960. 
D. Celestino Echevarría Zárrage, nú 

mero 1.961.
D. Gaspar Viladegat Teixidor, núme

ro 1.965.
D. Ricardo G^xcía'*Muñoz, número

1.966.
D. Juan F. y Prieto? núm@'

ro 1.968.
D. Vicente Bernal Andrés, número 

1.969.
D. Ambroaio Santsn^, número L790.
D. Lorenzo Oasŝ í Pont, número 1.971.
D. Francisco Morejón Rüddguai, nú

mero 1 972.
D. Ramón GalceriSn Oorlés, sÚMcro

1.974.
D. Luis Antonio Carmenas número

1.975.
D. Ildefonso Martín Fernández, númo* 

ro 1.978.
D. Luis Villaoañti OhlnchíPaj númC' 

ro 1.979.
D. José B^tllé Faríg, número 1 980.
D. Timoteo Serrano AivSU’az, riÚGie- 

ro 1.981.
D. Eagenlo Fernández Mfxtínez, nú

mero 1.982.
D. Juan B. Sanzano Braisc ,̂ número

1.983.
D. Jo&é Guerrero Jlmédc^, número

1.984.
D. Jorge Moro E îtév ẑ, rúmero 1.985. 
D. Vanancio Martínez Moraao, núme 

ro 1 986.
©. CiriloHarranz Miguel, nú sero 1.988. 
D. Eitsban Olmos Randrtz, núaxero 

1.989.
D. Joaquín Campos SegorDurci, núme

ro Í.991. *
D. Esteban Vlla Mir, número 1.994.
D. Raimundo Añon Keiil, número 1 995. 
D. Jutin Marera Vallés» > úmere 1.996, 
P. Fermín Izquierdo Vidal, número 

1.997.
D, Franoiseo Vallecilioíá EomerOs nu- 

mero 1.998.
D. Celedonio Sancruz de Fuente, nú

mero 1.999.
D. Manuel Por¿s Sciaona, número 2.Q00. 
D, Aiitolín Bacriüs Morán, número 

2 .001.
D. Andí Ó8 Xandrú M?lla, número 2.003. 
D. Bábü Pérez Aseüsio, námero 2.UÜ4. 
De Jcsé J. Z&randoiia y Aguirra, núme

ro 2.005.
D. Juin Goicoclea j  Bálmantón, nüms- 

xo 2.006.
D. Enrique Fdipe Baatlago, núme

ro 2.008.
D. Juan B. Sueh y Mis, lú isero 2.010, y 
D. Urbano Míngu^z Vallé?-, número

1.967, actualmente susíituído.

Mmsiras,.
BJ" isabai Fiorentina, que oeupa t-1 nú

mero 2.0§0.

D.® Euriaa Daicsiáiii Molar, númeiro 
2052,

D.® Marcelina A m tsgiá  y OMscoiga, 
número 2.054.

D,® Marceifna Iglesits Vega, núme
ro 2 056.

D.® Adriana Torrfjop Vfandastrat, Maes* 
ira de Guadalajara, in^ îuída én el esca
lafón por Eeai orden de 4 da Dioiembra 
de 19Í2.

D.® Oiemsiida Ctslelis Lledos, núme
ro 2.057.

D® Teresa Lojo Cáühelro, número 
2.058.

D.® Tomasa P é r e i  Sainz, número 
2.060.

i>.® N ic id t Arias O&miBon, número 
2061.

D.® Joii0f¿;. Sa.lamero Zamuy, número 
2,062.

D ® Franclica Naíerag Móiida, núiisero
2.063,

D,® Josafa H. MuHí Efol.es, número
2.064.

D.*" IMip^ G alam ga j  Arreguí, núme
ro 2 065.

D.® RtmoM Aiurza y Porlú, nú* 
m-3ro 2,066.

D."" Igiísda Martínez de Madune y Oroz- 
co, Húmero 2.088.

D.® Teresa A relevo! E lpoll, número 
2.069a

D ® María Majaas Ferrar, número 
2.070,

D.®- María Pont NaiiáOa sáoiero 2.071.
DA Asunción M^riíneá Vi.va.uco, númo* 

ro 2.072.
D.® 0-siárc^a Juárez Forifgo, número

2.074.
D.® M$ría del Pilar GraB.ado Carbañil^ 

nú.fflero 2 075.
'D® Joiqtdija Sancho Glner, número 

2.077.
G?%rtm.dis Alor¿io Mtldonatlo, nú

mero 2.079.
D.* SimeoKa Eladia Salgado.Corchadc, 

número 2.080,
D.*" Emilia GIral Antoriant, número 

2.081.
D.® Emilia Lázaro Milán, número 2.082*
D.* Anm Torrálva Puejo>, BÚmero 2,083.
D."’ Melohora Oastresana .Arcoi, núorio* 

ro2X84.
D.® Vicenta Olivas Navajtg?/iiútn.ero 

2.085.
D? Lud^ V, Palero Marisáiieliaz, nú

mero 2.086.
D.* Joaquina Pona Mrrgoaot, número 

2.088.
D.® Euñns ArgiíiozoEtz y Gorrochate- 

gui, número 2.089.
D.® M;U‘ganta Mc-strell. M'ralles, núma* 

ro 2 090.
D.® Gekria Igleai&s Nieto, número 

2.091.
D.® Teodora Troncoscf, BÚmero 2.092.
D.*" Magíkleiia Nicolás Escobada, nú- 

maro 2 093.
D,® Fr¿iiiclsea Orlis^ag Moray, súnisro 

J.094.
D.® DoIom  Vitar Talf, mejorada de 

en el eeealafón.por Keai ©rdas. do 
4 de Diciembre de 1912.

D.® Bernardina Fernánuez y González, 
Mtastta de O nado, incluida en el esoala-

or-den da 4 d© DioiambrafoE por Ea 
á© 19i2, f

D.® Eloísa Rodríguez ‘Torres, número 
2.095.

2.° Q^aelssSaM ¿:oá idmfsisírativaa 
oce:rerápo:á?iie^tí:;s .  ̂ anta inmediata 
ii0 la Situación d© Io§ Mííiestros ascendí*

■ dos liw m m n  1,961, 1.968,, 1.975, 1,981, 
1.982, 1.984, 1.988,1.995, 1.996, 1.998, 1.999, 
2 000, 2.001, 2.004,2.005,2.006 y 2.010, y de 

ioúmeros 2.058, 2.062, k071,
2.074, 2.079, 2.084, 2.085, 2.08S, 2.089, 2.091, 
2.093, 2.095 y  2,096, acarea de todo^ ios 
cuates o m itid o  los datos pedidos y  
!o  ̂ reglamentarioi los Jefes de Im  re»- 
pectivíüi Bsccíobqs, y que a i p ro p io  tiem 
po, para evitar nuevoi errores, ios Jefes 
da ías S0CGÍ.OH6B revisen casilía íPro- 
víiiñím dopd© presta Bm iarvicidsiü, desde 
6Í último Maeitro 6 Mm%tm agséndidos, 
hasta 20 más, cursando si oñdo proce
dente acarea de ¡ o í  que ee reladionen con 
su provincia, y debiendo comi^ii'ár en e! 
margen Izquierdo el© todos !og"part:e§ Sa 
t o i  í issessos á 1.375 oor ©1 artícEio 17 
del Eetl áeoreto i 14 d Marzo. •

8.® Qo0 en ©I ¿x 8 que no bb hu- 
l  s n diMgencisdo I ascenso á 1.375 
p s ioi títulos d© aüguno de ios Maes- 
n en 1.100 por oposición 6

o Hi O de as06npio, se extienda desde 
h i la expr-esaáa diligencia éonla mía* 

me'. .J.U de anílgüaáaá y efectos eco
nómicos áe 1.° de Abril,

4.® Q ixe el orden de colocadón en la 
escala de 1.375 áe los Miestros reliclona- 
doi en el número i.® y de que indica 
©1 número S.® es e l  prevenido ©n la Real 
orden áo 4 de Diciembre de 19i2, á saber: 
lo i de Oposición directa (por de
poseiióB), ios de concurso d© ascenio y  
los antlgcios, c!0  825.

Lo digo á usted para m  conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde á, usted 
muíihüs años. Madrid, 1.° d© Diciembre 
de 1913*=El Director generai, Bailón. 
Señores Jefes de la s Sacaiones' adminis

trativas de prim era enseñ'asza.

Dealar^do desierto por el Tribuna! ct* 
llño^dor nombrado.por Real orden de 29. 
do Mayo último, el Oonoorso de premios 
inuiioia'clo por eslt Blblicteo^x p^ra ei co- 
rrient© año, por ño reunir las condioio- 
B©̂  que exige ©1 Reglamento de las Bi- 

públicas del Eatado, la Memoria 
preBoatacla al mismo titulada «Ensayo' 
de blo bibliografía hispano marroquí», 
por D. Guillermo Euitwagen, cuyo .acuer
do ha merecido la aprobación' del .Exca- 
ierstíslmo señor • Mmisíro' do IrsStniooión 
Pública y Bdlas Artes por Kesl orden de 
27-dé,.Noviem,bra' próximo pasado, podrá 
desde Itiago ®1 autor d© la mispisi', ó'per- 
goíiá per él aotorisf.da, pasíar^;,árecogerla 
á la Sacretsfíi de esta Bíblfpíppa.,

Mmárid, 3 "da' Diclambr©;'d# 1913.=El 
Bsarsfsáriov Alvaro Gil ̂ Albacéfe»
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